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estudios y orienta en el proceso de acceso y admisión 
-

mación dirigidas a los orientadores y a los equipos de 
dirección de los centros de secundaria en las que se 

-
dores. Asimismo, se proporciona información precisa y 

-
guración de la EvAU y sobre todas las dimensiones que 

Se realizan actos de reconocimiento a los estudiantes pre-

en la EvAU y a los estudiantes que se encuentren entre los 

nacional o regional en cualquiera de las disciplinas de Ba-

 realizadas por este Vice-
rrectorado durante el curso académico 2021-2022 son las 
siguientes [Tabla VE.1].

-
-

rrollo de las 
. También organiza las pruebas de 

acceso para mayores de 25, 40 y 45 años, así como el 
curso preparatorio para mayores de 25 años, que este 

[Tabla VE.2]. 

sido de un 95,27 % de los presentados en la convoca-
toria ordinaria y de un 75,98% de los presentados en la 
extraordinaria .

75. Finalizando el curso académico 2021-2022 se están lle-
vando a cabo procesos de readmisión y sigue abierto el pla-
zo de matrícula directa en las titulaciones que tienen esta 
modalidad de admisión para el próximo curso.

-
te igual que en el curso anterior, con un aumento de un 

importante incremento del 7,2%. 

Respecto a los estudiantes matriculados en primer cur-
so, los datos muestran un ligero descenso del -2,2% en 
Grado y un incremento de +3,7% en Máster.

El dato de matrícula global de Grado y Máster se extrae con 

trata solo de un avance. Una vez cerrado el curso acadé-

-

representación del 56% frente al 44%

2021-2022

Actividad Actuaciones realizadas

Jornadas de formación con orientadores y equipos de dirección de centros de secundaria

Reuniones AMPAS 19

Actos de reconocimiento a estudiantes preuniversitarios 1 acto de reconocimiento

2021-2022

Prueba Matriculados Presentados Aprobados

7.771 7.731 7.365

1.387 1.357 1.031

Mayores de 25 años 461 406 238

Mayores de 45 años 35 30 13

18 18 14

Total 9.672 9.542 8.661

40

70

90

50

80

100

10
20
30

60

0
% aprobados

Extraordinaria

95,27
75,98



Universidad Entradas Salidas

Universidad de Alicante 2 6

Universidad de Extremadura 5 2

Universidad de Barcelona 0 3

Universidad de Cádiz 0 2

Universidad de Córdoba 1 5

Universidad de Santiago de Compostela 2 3

Universidad de Granada 4 19

1 0

Universidad Complutense de Madrid 4 6

Universidad de Málaga 4 20

Universidad de Murcia 5 4

0 4

Universidad de Salamanca 2 3

0 2

Universidad de Sevilla 2 21

Universidad de Valencia Estudi General 0 14

Universidad de Valladolid 1 0

Universidad del País Vasco 4 2

2 8

Universidad Autónoma de Madrid 0 6

Universidad Politécnica de Cataluña 1 0

Universidad Politécnica de Madrid 0 5

0 6

Universidad Politécnica de Valencia 0 3

Universidad de Alcalá 0 3

0 1

Universidad de Vigo 0 2

Universidad Jaume I 3 0

Universidad de Rovira I Virgili 2 0

0 1

Universidad de Almería 1 1

Universidad de Huelva 1 0

Universidad D de Jaén 2 3

Universidad de Burgos 0 1

1 3

Universidad Rey Juan Carlos 0 6

1 3

Universidad Politécnica de Cartagena 1 0

Universidad Católica San Antonio 1 0

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 0 3

Total 49 183
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el curso académico, cuando se procede a calcular el dato 
-

tados del proceso de matriculación.

Máster y Doctorado continúa siendo superior al de 
.

-
cambio de estudiantes con otras universidades españolas, 
de acuerdo con el Sistema de Intercambio entre Centros 

-
ma de movilidad nacional, promovido por CRUE, lleva fun-
cionando desde el año 2000. [Tabla VE.3].

En el próximo curso 2022-2023, el programa permitirá que 
171 de nuestros estudiantes puedan llevar a cabo la movili-
dad en universidades españolas y que 53 estudiantes exter-

-

entre las que se encuentran las relativas a la convoca-
toria de carácter general del Ministerio de Educación y 

[Tabla VE.4].

nacional SICUE o la investigación en temas de discapa-
cidad y necesidades especiales de apoyo educativo, se 

concursos [Tabla VE.5].

El  
-

diente del Vicerrectorado de Estudiantes, tiene como 
finalidad garantizar la plena inclusión educativa del 
alumnado con discapacidad y/o necesidades especí-

necesarios, tanto en el acceso como en la promoción 
de la enseñanza universitaria, y siguiendo siempre los 
principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad 
universal y diseño para todos, en cada uno de los cam-

En el curso 2021-2022 fueron 325 los estudiantes con disca-
pacidad matriculados, con la distribución por rama de cono-
cimiento, campus y sexo que se muestra en el .

En este curso académico 2021-2022, el Vicerrectorado de 

:

• Reuniones con delegados de campus y centros
- 3 de febrero, Ciudad Real y Almadén.
- 10 de febrero, Toledo.
- 16 de febrero, Cuenca.
- 24 de febrero, Albacete.
-  3 de marzo, Talavera.
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Matriculados en Grado Matriculados en Máster

1.566

5.464

De nuevo ingreso Matrícula de 
Grado y Máster

2.297

23.040

56%
Hombres

44%

Programa de ayudas 2021-2022      

229

Ayudas para estudiantes en situaciones especiales 219

Becas Santander Estudios / Progreso 12

Becas Santander Estudios / Movilidad nacional SICUE 125

10
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• Reuniones con los representantes de estudiantes de 
-
-

• Coordinación de todos los procesos electorales, de acuer-
do con el siguiente calendario:

- 26 de octubre: delegados de curso.

- 11 de noviembre: delegados de centro.

-  2 de diciembre: delegados de campus y miembros del 

- 3 de febrero: delegado general.

Con otros 
siguientes actuaciones coordinadas:

• Reuniones del equipo del Vicerrectorado de Estudiantes 
los días 4 de octubre, 29 de noviembre, 20 de mayo y 

• Reunión con todos los responsables de servicios con beca-
rios de colaboración el día 6 de septiembre.

• Reunión con todos los implicados en el proceso de 

• Reunión con los responsables coordinadores del programa 

el 30 de marzo.

• Reunión de coordinación con los responsables de be-
cas de colaboración, directores de las Unidades Admi-
nistrativas de Campus, Dirección de RRHH y Área TIC 

• Reunión, celebrada el 27 de noviembre de 2021, con todos 
los centros sobre el programa de acompañamiento de es-
tudiantes que incluía mesa redonda sobre experiencias de 

• Reunión con todos los decanos y directores de centro el 26 
-

va de permanencia.

Convenios:

• Convenio con la Asociación Familias por la inclusión educa-

• Convenio con la Confederación Española de Personas con 
-

deración Española de Personas con Discapacidad Física y 

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
-

o elaboración tanto de las siguientes -
:

• Normativa de progreso y permanencia en estudios de 
Grado y Máster, que entra en vigor el próximo curso 
académico.

• Normativa Reguladora de Becas de Colaboración de la 
UCLM -
bre de 2021 y modificada por el mismo órgano el 23 de 
mayo de 2022.

Reglamento de Evaluación del Estudiante de la 
UCLM
de 2022.

• Actualización de retribuciones de personal que participa en 

23 de mayo de 2022.

Normativa de admisión en Estudios de 
Grado
de 2022. 

atención al estudiante con discapacidad y/o necesidades 
-

• Procedimiento de gestión de becas de colaboración de la 
convocatoria general, adaptado a la nueva regulación que 

de diciembre de 2021, relativo a las actuaciones necesarias 
previas al alta y otras situaciones en el Régimen General de 
la Seguridad Social de las becas de colaboración (dado el 

-
puesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por 
el que se regulan los términos y las condiciones de inclu-
sión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación.

• Instrucciones para las Guías-e del curso 2021-2022 en co-
laboración con Defensoría universitaria y el Vicerrectorado 
de Estudios, Calidad y Acreditación.

• Protocolo antifraude en colaboración con Defensoría uni-
versitaria y la Inspección de Servicios.

• Informe de los procesos de admisión y matrícula del curso 
2020-2021 con análisis de incidencias y propuesta de me-

6. Permanencia

-
ciones de permanencia por los siguientes motivos:

de 154 estudiantes.

• Además de las anulaciones por impago, por anulaciones de 

• Solicitudes para la concesión de convocatorias extraor-


